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RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE 
UNA (1) PERSONA PARA EL PUESTO DE TRABAJO DE RESPONSABLE DE MARKETING 
Y COMUNICACIÓN Y LA CREACIÓN DE UNA LISTA DE RESERVA, PARA LA SOCIEDAD 
DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE GRAN CANARIA S.A.U.  

(Ref. MARKETING/2025)  

Con fecha 14 de mayo de 2026, la SPEGC ha resuelto el proceso selectivo de referencia con el 
siguiente resultado final de puntuaciones:  

Nº CÓDIGO 
PRUEBA 

ESCRITA (Máx 10) 
PRUEBA ORAL 

(Máx 20) 
MÉRITOS (Máx 

15) 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1 SOjyu 9,375 17,58 8,00 34,96 

2 hfwz0 10,00 12,33 11,00 33,33 

3 N8PzN 9,375 14,83 8,50 32,71 

4 BUHYT 10,00 13,58 7,00 30,58 

5 FcS7t 10,00 17,17 3,00 30,17 

6 JQaSp 9,375 15,75 5,00 30,13 

7 bTJYi 9,375 11,25 7,00 27,63 

8 1auuh 8,75 17,42 0,00 26,17 

9 2jT9N 8,75 11,75 2,00 22,50 

10 Fk4TU 10,00 12,25 0,00 22,25 

 

A la vista de lo anterior, la persona seleccionada para su contratación es la que ocupa el primer 
puesto del listado anterior (Código SOjyu), por lo que se llevará a cabo el llamamiento para su 
contratación de forma inmediata.  

Además, de conformidad con lo dispuesto en las bases, la Lista de Reserva se conforma con 
los aspirantes situados entre el 2º y el 10º puesto (ambos inclusive), cuya vigencia y 
funcionamiento será el descrito en la Base XI.  

Las Palmas de Gran Canaria, 14 de mayo de 2026.  

 

 

 

 

 


